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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 7997 
Artículo-1Q:-Apruébase los términos del Convenio extensión de redes 

entre la Municipalidad y Metrogas S.A. para el servicio 
de distribución de gas natural en el Barrio SAN JOSE 
OBRERO, que obra en el Expte. 4060- 0920/95 y que se 
declara parte integrante del presente.- 

Artículo-2Q : --Comuníquese, etc. - 

SALA DE SESIONES. Lnús. 21 de Abril de 1995.- 
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